
EL COLINDANTE QUE ES CONDOIVHNO DE LA PARED NEE—
DIANERA, POR PRESUNCION LEGIS, PUEDE PROMOVER IN-

TERDICTO DE RECOBRAR CONTRA EL OTRO LINDERO QUE
HA DESTRUIDO DICHA MEDIANERA HASTA SU PARTE

MEDIA. .

DICTAMEN FISCAL

Señor :

A fs. 1 doña Victoria 11. viuda de Chile…… demanda, por acción

de ínterdicío dc recobrar, & don Justo Gamarra, fundínulo-w en

que es propietaria de una casa. en la callo Sáenz Peña del barrio

de Miraflores, signada con lOs núm<-ros 331 al 3135, la q…— colin-

da con otra casa del denmndado y que la pared divisoria (10 am-
bos inmuebles es íntegramente de su propiedad; poro que (1011

Justo Gamarra sin derecho alguno ha cavado parta (191 espesor de

dicha pared y está levantando un muro de comento (lo 25 continue-

tros de espesor, despojándola de este modo de la mitad (10 osa pa-

red. En el comparondo de fs. 5, el demandadº contradice la ac—
ción, alegando que la. pared que separa su casa de la (¡M deman-

dante os modianora y como tai ha poseído la mitad que le corres-

ponde, habiendo ejercitado el derecho que Iv confiere la ley. El

Juez de Primera… Instancia & fs. 58. ha doelamdo infundada la (lo.

manda. y la Corto Superior por resolución de fs. 72 ha confirma-

do el fallo apelado; 10 que motiva el room'so de nulidad concedi-

do a la. actora por auto de fs. 76.

Tndiscutihlemonto. que 011 los ínfm'dí0t0s do rooobrznº, U. (10…

mandante (lobo probar que ha poseído el bien objeto ('lo ]:1 :1<¡<<ión

) que ha sido desposeído sin previo juicio. En el caso de autos
doña Victoria IT. viuda de Chileano no ha acreditado ninguno de
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los puntºs esenciales de su demanda incoada a fs. 1, pues, sus

pruebas se han encaminado a tratar de demostrar que es propie—

taria exclusiva dv la pared indicada y ellas son im=í'icaws para

destruir el mérito de la prueba, del (lvmandado, quien ha acredita—

do que (losde hace años hace uso (1? la 111vdianora, apoyando vi;zax

en su corredor, haciendo Hogar a ella los rieles dv] techo de unas

habitaciones y reemplazando la mitad de osa pared con un muro

do. vemento, los que constituyen actos pososorios vjvrcitados sobro

ol rvfm'ido bien. Además, la inspovción ()(?!1121' actuada “¿ fs. 70, ¡'O-

:bustow Ias alvf_facionos del demandado. procediendo en eonswuvn—

cía. declarar sin lugar la demanda de fs. 1.

Las razones qm» so. dejan aduoidas justifican la opinión dol

Fiscal en 01 sentido do que (lobo. dvclararso que NO HAY NIÍLT-

DAD on la sentvn(*ia roourrida.

Dima. 12 de febrero de 1951.
García. Arr%e.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. veintiuno dv sotivmbrv de mil novecientos cincuvnti-

uno.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y considerando:

(¿ue las paredes situadas entre dºs, predios sv prvsuuunu comum-s

si no su prueba lo contrario de conformidad con el artículo nove-

cientos diez del Código Civil; que la. mcdianería es lcgislada por

nuestro Código Civil como un caso de condominio con indi-visión

forzosa; que la presunción legal del artículo citado es aplicable al

presente caso a. tenor de la uniforme declaración testimonial de

fojas veintisiete, veintinueve, trointidós y cuaroutidós, 'que prue—

ban la condición de -medianvra de la pared divisoria (10 los predios

de la actora y del demandado; que si bi… en esta condición u.

de. colindante tiene derechos propios sobre dicha pared, ésios se

encuentran regulados por el artívulo novecientos catorce (101 (“ó—

digo citado y no permiten la ejecución de. actos como los que han

dado Lugar 3 la. demanda, que afectan no sólo aquel dominio cuya

determinación es indiferente a la naturaleza de esta litis, sino tam—

bién la posesión de la pared que se ejercita conjuntamente por
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los condóminos en atención a la unidad de su estructura; que la

¿:wión pronmvidzl a fojas una se encuentra amparada por los ar-

tículos novecientos ocllontimurvo y mil (livz del Código de l'1'000-
dimiontos (_Jivilos; dwlzu'zlron HABER. NULIDAD on la sentencia
de vista de fojas setvntioclw, su fecha veintiuno (lv st'1ivlllbl'v (lv

mil novccim¡tos cincuoma. que confirmando … apvlzulu de fojas

vinv1wntiouho, su fecha. ('uan'o de marzo del mismo año dwlara

infundada la demanda de intol'di-Cto de 1'0(30b ';1r interpuesta por

doña Victoria. viuda de (Íhilczmo contra (lun -Íllsf() (:amz1rra; n-for—

mando la primera y revocando la segunda dvularzu'on fundada la

mación; alubiendo el demandado reponer & la aotora en la posesión

de que ha. sido privada, () indmnnizar10 una suma que será deter—

minada pericialmente por el Juez on caso (lo inmunplimimto, sin

porjuivio dv abonarlv los daños ¿( p(-*l'_illiciºs quo sv';'m uprm-iados

igualmente por peritos; y los dewolwioron. -—- Fuentes Aragón. —-—

Eguiguren. — Pinto. — Checa.. — Sa;yá.n Alvarez.

So publicó conforme a ley

J. Sánchez B.—Svcrvtario Accidental.

Exp. Nº TSS)/'50_—I'l'ouvde do Arequipa.


